
  

  

   
     

    
   

    

    

    

   

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AUMEN 

1.— La Escritura Pública de 
aumento de capital, reforma y 
¡icodificación de Estatutos de 
¡la compañia de responsabi-   

han sido aprobados por el se- 
for Superintendente de Com- 
ipañías, mediante Resolución 
nome o 1049 de 7 de enero de 

.— Comparecen al otor 
iimiento de la Escritura Públi- 
ica mencionada los señores Al 
fredo Abrahamsen y Gabriel 

hrenteld, en*sus' calidades de 
FPresidente y Gerente de “MA 

il e. Los comparecientes son ca 
ados, de nacionalidad ecua- 

ieiudad de Quito. 
: 3.— El capital social se au- 
tnenta en la suma de Dos Mi- 
fflones de Sucres ($ 2000.00), 
¿ton lo que el capital se eleva 

Cinco Millones de Sucres .. 
ES 5'000.000,00), dividido en 
Cinco mil participaciones de 
Un Mil Sucres ($ 1.000,00) de 
valor cada una. 

4.—- El aumento se lo paga 
mediante reservas, Setecien- 
tos Cincuenta Mii Sucres .... 
($ 750.000,00); y, por utilida- 
des no distribuidas, Un Mi-ito 
Bón Doscientos Cincuenta Mil 
Sucres ($ 1'250.000,00). 

5.— En virtud del aumento 
de capital se reforma el ar-   

Superintendencia de Compañías 
tículo cuarto de los estatutos, 
con el siguiente texto: ''Ar- 
tículo Cuarto. El capital de 
la compañía es de Cinco Mi- 
llones de Sucres ($ 5'000.000), 
dividido en cinco mil partici- 

.Ipaciones de Un Mil Sucres .. 
($ 1.000) de valor cada una, 
que se encuentra integramen- 
te suscrito y pagado por los 
socios” 
Además, en sus partes perti 
nentes, se reforman los articu 
los primero, tercero y octavo 
de los estatutos, referentes al 
plazo de duración, objeto so» 
Cial y administración de la 

compañía, en los siguientes 
términos: 
La compañía se denominará 
“MANUFACTURAS AMERL 
CANAS CIA. LTDA.” y dura» 
rá treinta años a partir de 
la fecha de su constitución”, 
“Artículo tercero. El ebjeto 

gá-|principal de la compañia será 
el establecimiento y explota 
ción de industrias destinadas 
a la manufactura de ropa y 
artículos similares o conexos 
a.más del ejercicio del comer 
cio de importación y exporta 
ción en todas o cualquiera de 
sus ramas. También podrá a- 
ceptar agencias y representa» 
ciones. La compañía podrá a- 
sociarse con otras personas 
naturales o jurídicas en la pro 
secución de estos fines; y, ade 
más podrá ejercitar toda clas 
se de actividades comerciales 
e industriales que tengan re- 
tación con el objeto social de 
la misma”. “Artículo octavo. 
La compañía estará goberna- 
da por la Junta General de So 
cios y administrada por el 
Presidente, Gerente, Vicepre- 
sidente y Subgerente”. 
to que pongo en conocimien 

del público para los fines 
legales consiguientes.— Quito, 
a 7 de enero de 1976.— (f.) 
Germán Carrión A., Secretas   rio 

“Artículo primero. * 
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